
Honorable Municipalidad Provincial de 

Contralmirante Villar 

RESOLUCION DE ALCALDIA NM58 - 2019 - MPCV 

Zorritos, 29 de mayo de 2019 

iSTO: 

El INFORME N° 0^3S4G'l-^W'^SL,^O|ltt^ 
Programa de Incentiv^JjpTg, el cual contiene la p r o p u ^ ^ 
responsable del Eq^g^écn ico de GestljSnHJrbana y Territori 
pronunciamiento f^^rable sobre la confarmacíón del Equipo Téd 
Meta N°06 "Mejor^e la Ge^tión^Urbana y Territorial" de[ Progra 

ejora de la G e ^ j ^ Municipal del año 2019; y. 

o por el Coordinador del 
perfil de puesto del 

JGUT) , emitiendo el 
Responsable de la 

e Incentivos a la 

CONSIDERANDl 

Que, de c^) rmidad 4on el Artículo 194° de la borstitución 
jnicipalidades ¡ ^ n órganos de Gobierno Local, iqu4 tienen 

Sionómica y Ad^istrat iva én los asuntos de su competehcia. 
r H: r ^ j ¡ 

lanicá 

ica del Perú, las 
/̂ Ostí̂ ínomía Política, 

ra 

ni(^^lidades, Ley N° 
s i ^go el alcalde su 

Que, de ^ e r d o al ^rtícplo 6° de la ley Orgánica de M. 
27972, la alcalcW» es el órjgano ejecutivo de! gobierna local, 
representante l ^@ y su máxima autoridad administrativa. Asipiisfo^ de acuerdo al 

tículo 20°, n u r ^ a l !6, es ¡atriblición del alcalde: "Dictar decrétosSTresoluciones de 
Idía, con s u j ^ ^ n a las l e ^ s y o r d e n a n z a s / / ^ 

^ \ 'M 
Que, de acuerdó al Artículo 3° del Decretó Supremo N° 022-2016-Vivienda, 

:reto Supremo que aprueba el Reglamento de Acondicionamiento Territorial y 
sarrollo Urbano Sostenible, "Los Gobiernos Locales tienen la función de planificar el 

desarrollo integral de sus circunscripciones, en concordancia con los planes y las políticas 
nacionales, sectoriales y regionales, promoviendo las inversiones, así como la 
participación de la ciudad^0^,0^^^^e al presente ^ ^ £ a ^ n t o " 

Que, por lo expuesto, y en uso d.e>§r^acultades conferidas en la Ley N° 27972, 
Ley Orgánica de Municipalidades y de conformidad con la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DESIGNAR al Equipo Técnico responsable de la Meta N° 06 
"Mejora de la Gestión Urbana y Territorial" del Programa de Incentivos a la Mejora de la 
Gestión Municipal del año 2019, el mismo que está integrado por los siguientes servidores 
públicos: 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONTRALMIRANTE VILLAR 
Av. Faustino Piagglo N° 72 - Zorritos - Contralmirante Villar - Tumbes - Perú 

Telefono: (072) 544003 
Email: MPCVZ@live.com 
imagenmpov@gmail.com 



Honorable Municipalidad Provincial de 
Contralmirante Villar 

Nombres y 
Apellidos Cargo DNi Correo electrónico Teléfono 

vJackson 
!\ndrés 
darrasco Vega 

Encargado 
del ETGUT 45088545 JACKS0NCARRASC0@H0TMAIL.COM 945339678 

^GMfistian 
/Eusebio 
JDorrea 
^Aguilera 

Sub 
Encargado , 
ETGUT ^ 1 

^ R F S K ^ I L f t Q l l M A I L . C O M 

A ^ 
945991152 

"̂V 
f^nry 
fegoberto 
Palomino 
Rojas 

T é ^ o SIG 46193415 SOLOpRIStHfAN@hlOTMAI L. C ^ f e 964664188 

ARTICULO S E ^ N D O . - NOTIFICAR a los designacjos los conten^s de la presente 
.Resolución. 

»*«'S^TÍCULO T E D E R O . " H^cer de conocimiento a las diferentes dábendencias de la 
jidad para l o ^ ^ e s correspondientes. 

£ REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE-f" 
••̂  1 \ ' i ^ 

U Y 9667 i 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONTRALMIRANTE VILLAR 
Av. Faustino Piagglo N° 72 - Zorritos - Contralmirante Villar - Tumbes - Perú 

Telefono: (072) 544003 
Email: MPCVZ@live.com 
imagenmpov@gmail.com 


